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ROMEO GORRL\

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1969 por la que H
concede la medalla «Al Mérito en el Traba;o» ea
su c.>(ltegorfa de Plata, a don Manuel Sola pJrez.

Ilmo. Sr.: En a.tención a los méritos y circunsta.ncias que
concurren en don Manuel Sola Pérez,

Este Ministerio, a propuesta de le. sección de Asuntos Qe..
nerales. ha tenido a bien concederle la medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categor1a de Plata,

Lo que digo a V. 1, para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V, L '
Madrid. 30 de septiembre de 1969.

Visto el expedienu> promondo para la adquisición por el
Estado del inmueble, sito en esta capi.tal, calle de ¡;Jono&>
Cortés, número 63. para instalación del Colegio Mayor «San
tiago Ap6sto})}, por un importe de 8.081.935· pesetas;

Teniendo en {'·ll€'nta que !a Sección de Contabilidad ha
tomado razón del gasto propuesto en 27 de septiembre pasado
v que la Intervención General de la Administración del Estado
lo ha ftscaJizado en 4 de octubre actual, y que. por Orden mi
nislerial de Hacienda de 22 de mayo del año en curso se acordó
prescindir del trámite del {'oncurso en la adquisición de este
inmueble, facultándose. al efecto, ~, este Departamento para
llevar a cabo los trámites necesari03 para la efectividad de la
adquisición de que se trata trámites todos ya cumplidos en for
ma reglamentaria,

Este Ministerio· ha T-esuelto apTobar el gasto a que asciende
el importe total de la adquisición del inmueble, sito en la calle
de Donoso Cortés. número 63 de esta capital, por un montante
de 8.081.935 pesetas. que se abonarán cargándolas a. la sec
ción 18 -Mmisterio de Educación y Ciencia~, articulo 61. Pro
grama de Protección Escolar, servicio (}8 -ComiSAria General
de Protección Escolar- coneepto 615 (nuevo) «para adquisición
de un inmueble sito en la calle de Donm;o Cortés, número 63, de
Madrid, con destino a la instalación del Colegio Mayor «Santia
go Apóstol», 8.08,1.935 pesetas, etc.}) del vig'ente presupuesto de
gastos de este Departamento.

La adquisición de que se trata figura descrita en la nota
propuesta de 2 de noviembre de 1967, en la que se describe la
finca, sus linderos. extensión superficial, personalicad de la.
Entidad~ propietaria. «Inmobiliaria Castilla, S. A.}), y los gra
vámenes que sobre el inmueble pesan, que ya han sido liberados,
según se acredita con el resguardo correspondiente que figura
en el expediente del Banco Hipotecario de Espal1a.

Al acto de .otorgamiento de la escritura comparecerá, en
representación de este Departamento, el señor Habilitado don
Celestino González Fernández, a cuyo favor se librará la canti
dad importe de esta adquisición, que se hará efectiva a la
Entidad «Inmobiliaria Castilla, S. A.)}, en el momento del otor
gamiento, una vez que se acredite debidamente la libertad de
cargas y comprometiéndose la parte vendedora a satisfacer el
importe de plus valía, si lo hubiere.

Los gastos notariales senin satisfechos con arreglo a lo dis·
puesto en el articulo 1.455 del Código Civil.

Por último, será remitido el expediente y la Orden de aproba
ción a la Dirección General del Patrimonio del E'stado pata el
otorgamiento de la correspondiente escritura y posterior afecta
ción al Ministerio del inmueble adquirido.

De Orden comunicada· por el excelentísimo sefior Ministro, lo
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1969.-EI Subsecretario, Alberto Mon~

real.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación Y Creditoa,

TRABAJODE

RESOJ~UCION de la Subsecrdaría por 'la que se
hace público haber sido dispuesta la aprobaci'ón del
(lasto para adquisición por .el Estado del edificio
doude está instalado el Cole{jio Mayor «Santiago
Apóstol)}. de Madrid.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO

DE

serVIcio entre Salinas v Hospita.; de Parzún, provmcia de
Huesca (expediente 9.071 l. a dOÚ6 Felicitas Bielsa Bardaji,
como hijuela del que es coneesionario entre Aimsa y Plan
(V-726) en cuyas ennrliciones (J~ acljudieación figuran. entre
otra." la.... 8ig'l1ientf'.~

Itinerario.-El itinerario entre Villavela.sco y VUlazanzo, de
cuatro kilómetros de longitud, ~e realizará sin paradas fija.s
intermedias. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.-Se reali7.arán ·16s siguientes expediciones:
Entre VilJavelasco y Villazanzo: Una. diaria de ida y vuelta,

excepto domingos y los días 1 (le pnero ~' 25- de diciembre, en
conjunto con el servicio-hase.

El horario de estas expediciones se lija.nl de aCll'erdo con las
conveniencias del jnterés público. previ6 aprobación de la. Je·
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los sigllientes
vehículos: -

Los mismos del servicio-base (V-1.17{))
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
r..as mismas del servicio-base (V-1.170).
Sobre 168 tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas-base jncrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.-Este RerVicio se clasifica, con resPecto al fe
rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el .servicio-base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
ca.non de COincidencia que corresponda.--6.904-A.

Madrid, 30 de septiembre de 1969.~El Director general, San~

tiago de Cruylle.<;.

Servicio entre Villuvelasco y Vi1lazanzo, provincia de León
(expediente 9.(98), P_ don Moartiniano Fernández Fernández.
como prolongación del que es concesionario entre León v Ace
hedo, con hijuelas (V-1.170L en cuyas condicione¡::; de adIudica~
ción figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.·-El itinerario entre Viso del Marqué¡;: y Santa
CrU'Z de Mudela, de ::t3 kilómetros de longitud. pasará por Bah
zán, Las Noría.."i, Villa Iba de Calatrava v La.s Norias. con parada
obligatoria para tomar V dejar via,ieros V encargos €iJ todos ]Of;
puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.-s,e rea:i:;:arán laR siguientes expediciones:
F.ntre Vi."o del Marqués \' SHnta Cruz de Y1udela: Une. dw.~

da de ida y vuelta, eX0eptü domingos v festivos. f'n conjunto con
ej servieio-base.

El horario de esta.s expedlciolles ."'{: tijarú. de acuerdo con
las conveniencias del int<~rés público, previa aprobación de la
Jetatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedarún afectos a la conce.slón 10s ~;igllientes

vehículos:
Lo.s adscrito." Ri sel'vicjo-basp IV-1.765).
Tarifas.--Regjr:"ln !RS siguiente;.; tarifas-base
Las mismas del sel'vlclo-ba."€ IV-l.765'.
Sobre las tarifaf' de viajero ~~(' pel'cibirá del usua.rio ej im

porte del Seg'uro Obligatorio de V~ajeros. aplicándose sobre l a.<;

tarifas-basf' incrementadaf'. con el ennon de coincidencia.
Clasificación.--Este servicio !)e cla.¡.¡ifica, con respecto al fe

rrocarriL eomo coincidente bl en conjunto con el servicio-base.
En virtud de lo dispnesto en la Orden ministerial de 31 de

julio de 1!J5-3, ei co,lcpsionario deberá abonar al ferrocarril el
canon rle coincidencia QUt> corresponda..---6.902-A.

Hinerario.--El itinerano entre Salina<; y Hospital de P6Tzitn.
de 15 kilómetros de longitud, pasará por Bielsa. y Parzán, con
parada obligatoria para tomar y de,1ar viajeros y encargos f'n
todos 10& puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.-S€ realizarán las siguientes expediciones:
Entre Salinas y Hospital de ParzCm: Una diaria de ida y

vuelta. except.o el 25 de diciembre, en conjunto() con el servicio
, base.

E! horario de esta;'; expediciones se fijar::\ de acuerdo con
las conveniencia.s d~J interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehi'CuloS'.-Qued3rún afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

L,os mismos del ,<;ervicio-ba,se IV-726'.
Tarifas.-R€girán las siguientes tarifas-base
Las mismas del servicio-base (V-726).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá df'l usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Via.ieros.
Clasificación.~Este servicio se clasifica. con respecto al fe

rrocarril, como inde~ndif'nte. en coniunto con el servicio-base.
6.00~-A


